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I. ComunIdad autónoma
1. Disposiciones Generales

Consejería de Educación, Ciencia e 
Investigación

16431 Orden de 3 de diciembre de 2007, de 
la Consejería de Educación, Ciencia e 
Investigación, por la que se establecen 
las bases reguladoras y se convocan 
subvenciones a Ayuntamientos de la Región 
de Murcia para favorecer la accesibilidad 
y la no discriminación, del alumnado con 
necesidades educativas especiales en centros 
sostenidos con fondos públicos.

La Constitución Española en los artículos 9.2 y 27 
atribuye a todos los españoles el derecho a la educación 
y encomienda a los poderes públicos que promuevan las 
condiciones y remuevan los obstáculos para que este de-
recho sea disfrutado en condiciones de igualdad por todos 
los ciudadanos.

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educa-
ción, dedica su Título II, Capítulo II a la compensación de 
las desigualdades, estableciendo que con el fin de hacer 
efectivo el principio de igualdad en el ejercicio del derecho 
a la educación, las Administraciones públicas desarrollaran 
las acciones de carácter compensatorio en relación con las 
personas, grupos y ámbitos territoriales que se encuen-
tren en situaciones desfavorables y proveerán los recursos 
económicos y los apoyos precisos para ello.

La Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de Igualdad de 
Oportunidades no discriminación y accesibilidad universal 
de las personas con discapacidad, establece que le corres-
ponde a los poderes públicos promover las condiciones 
para la libertad e igualdad de las personas con discapa-
cidad, removiendo los obstáculos que impidan o dificulten 
su plenitud y facilitando su participación en la vida política, 
cultural y social. 

La Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción 
de la Autonomía Personal y Atención a las personas en si-
tuación de dependencia, tiene como objeto regular las con-
diciones básicas que garanticen la igualdad en el ejercicio 
del derecho subjetivo de ciudadanía a la promoción de la 
autonomía personal y atención a las personas en situación 
de dependencia, con la colaboración de todas las Adminis-
traciones Públicas.

En el Pacto Social por la Educación en la Región de 
Murcia, se marca como uno de sus objetivos prioritarios la 
mejora global en los centros educativos y de todas las acti-
vidades relacionadas con el proceso educativo.

Los centros educativos realizan determinadas actua-
ciones con el alumnado, de carácter complementario o ex-
traescolar, que suponen, a veces, una discriminación para 

los alumnos con necesidades educativas especiales, dado 
que, para su realización precisan, por un lado, la adapta-
ción de espacios, mobiliario, o medios de transporte y, por 
otro, el apoyo de recursos humanos complementarios para 
supervisión o ayudas en los desplazamientos. Todas las 
actividades complementarias o extraescolares, diseñadas 
y contempladas en la programación general anual, han de 
favorecer la accesibilidad y la no discriminación del alum-
nado, para que pueda beneficiarse de cualquier actividad, 
independientemente de sus condiciones personales o so-
ciales.

En su virtud, conforme a los artículos 13.1 y 17.2 de 
la Ley 7/2005, de 18 de diciembre, de Subvenciones de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y a lo 
previsto en el artículo 16.2 n) de la Ley 7/2004, de 28 de 
diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Ad-
ministración Pública de la Comunidad Autónoma de la Re-
gión de Murcia, a propuesta del Director General de Pro-
moción Educativa e Innovación.

Dispongo
Primero.- Objeto
La presente Orden tiene como objeto establecer las 

bases reguladoras y convocar subvenciones, en régimen 
de concurrencia competitiva para la realización de actua-
ciones que favorezcan las condiciones de accesibilidad y 
no discriminación del alumnado, para la realización de ac-
tividades complementarias o extraescolares que supongan 
la participación de todo el alumnado con necesidades edu-
cativas especiales, prestando los apoyos personales ne-
cesarios para su realización, dado que precisan la adqui-
sición de material fungible, el uso de medios de transporte 
adaptados y, el apoyo de recursos humanos complementa-
rios para supervisión o ayudas en los desplazamientos.

Segundo.- Asignación Económica
1. El importe global de estas ayudas será de 100.000 

euros, con cargo a la partida presupuestaria 15.04.00.422G 
46349, Proyecto de gasto 34319, del ejercicio en curso. 

2. El importe de cada subvención no podrá ser de 
cuantía tal que, aisladamente o en concurrencia con otras 
ayudas o ingresos para el mismo proyecto, sea cual sea 
su naturaleza y origen, supere el coste total de la acción 
subvencionada 

3. La subvención cubrirá el importe total solicitado por 
los beneficiarios, según el orden de prelación de las solici-
tudes (resultante de la aplicación de los criterios de valora-
ción fijados en el artículo quinto) hasta el agotamiento del 
crédito disponible, y procediendo, en su caso, al prorrateo 
cuando el crédito disponible resulte insuficiente para aten-
der a todas las solicitudes merecedoras de concesión.

Tercero.- Beneficiarios y Requisitos
1. Podrán concurrir a la convocatoria de subvencio-

nes los Ayuntamientos, cuyo ámbito de actuación de los 
proyectos para los que se solicita subvención radique en el 
territorio de esta Comunidad Autónoma. 
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2. No podrán obtener la condición de beneficiarios de 
estas subvenciones los Ayuntamientos en los que concu-
rran alguna de las circunstancias establecidas en el artícu-
lo 13.2 de la Ley General de Subvenciones. La justificación 
por parte de los mismos de no estar incursos en dichas 
prohibiciones podrá acreditarse mediante declaración res-
ponsable. Acreditación que se realizará con anterioridad a 
la propuesta de resolución de la concesión.

Cuarto.- Lugar y plazo de presentación de solicitudes
La solicitud, junto con la documentación reseñada en 

el artículo siguiente, se presentará en el registro de la Con-
sejería de Educación, Ciencia e Investigación sita en Avda. 
de la Fama, 15. 30006. Murcia, en el Registro de la Presi-
dencia de la Comunidad Autónoma, en las ventanillas únicas 
o por cualquiera de los medios establecidos en el artículo 38 
de Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, en el plazo de diez días naturales, conta-
dos a partir del siguiente al de publicación de esta Orden en 
el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Concluido el plazo de presentación de solicitudes, 
no se admitirá ninguna solicitud ni modificación alguna a 
las peticiones formuladas, ni documentación. La Dirección 
General de Promoción Educativa e Innovación requerirá a 
la entidad interesada, por escrito y con acuse de recibo, la 
subsanación de los errores detectados en la solicitud o en 
la documentación, para su aportación en un plazo máximo 
de 10 días hábiles; con indicación de que si así no lo hicie-
ra, se le tendrá por desistido de su petición, previa resolu-
ción, todo ello a tenor del artículo 71 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común.

Quinto.- Documentación adjunta a la solicitud.
Las solicitudes se formalizaran en el modelo que se 

incluye como Anexo I de la presente Orden e irán firmadas 
por el Alcalde del Ayuntamiento.

Las solicitudes irán acompañadas de la documenta-
ción siguiente:

- Proyecto básico de actuaciones encaminadas a favo-
recer la accesibilidad y la no discriminación del alumnado en 
los centros educativos sostenidos con fondos públicos, para la 
realización de actividades complementarias o extraescolares.

- Presupuesto global de las actividades para las que 
se solicita la subvención 

- Declaración responsable de no estar incurso en nin-
guna de las circunstancias a que se refieren el apartado 
2 del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones (Anexo II).

- Fotocopia del CIF

- Certificado o acuerdo del pleno del Ayuntamiento en el 
que se otorgue la facultad de representar al Ayuntamiento so-
licitante (salvo que sea el Alcalde el que suscriba la solicitud).

Serán subvencionables las actuaciones que se ini-
cien a partir del 1 de septiembre de 2006 y que finalicen 
antes del 31 de diciembre de 2007.

Sexto.- Instrucción del procedimiento y valora-
ción de solicitudes.

Para el estudio y valoración de las solicitudes se 
constituirá una comisión de evaluación presidida por el ti-
tular de la Dirección General de Promoción Educativa e In-
novación o sustituto, e integrada por un director de centro 
educativo sostenido con fondos públicos y dos asesores 
técnicos del Servicio de Atención a la Diversidad, de los 
cuales uno actuará como secretario. Asimismo, se desig-
nará como instructor al Jefe de Servicio de Atención a la 
Diversidad.

Para la valoración de las solicitudes se tendrán en 
cuenta, conjuntamente, los siguientes criterios: 

a) Número de alumnos beneficiarios de las actuacio-
nes desarrolladas, hasta un máximo de 4 puntos

b) Características de movilidad y autonomía personal 
de los alumnos beneficiarios de las actuaciones, hasta un 
máximo de 3 puntos.

c) Valoración del proyecto presentado, hasta un máxi-
mo de 2 puntos. 

La comisión elaborará un informe en el que se concre-
te el resultado de la evaluación, conteniendo la relación de 
proyectos para los que se propone la concesión de subven-
ción, así como de aquellos otros que, no siendo propuestos, 
quedan en reserva. A la vista de este informe, el órgano ins-
tructor formulará su propuesta de resolución provisional.

La comisión de evaluación podrá recabar de los so-
licitantes cuantos datos y aclaraciones complementarios 
considere necesarios para la adecuada valoración de las 
solicitudes.

Séptimo.- Resolución de la convocatoria.
El Consejero de Educación, Ciencia e Investigación, 

a la vista de la propuesta de resolución definitiva formula-
da por el órgano instructor, y de acuerdo con lo previsto en 
el artículo 89 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, resolverá el proce-
dimiento.

La resolución, además de contener el solicitante o re-
lación de solicitantes a los que se concede la subvención, 
hará constar, en su caso, de manera expresa, la desesti-
mación del resto de las solicitudes.

El plazo máximo para dictar y notificar la resolución 
del procedimiento será de tres meses, a contar desde la 
fecha final del plazo de presentación de solicitudes. Trans-
curridos los tres meses sin que se haya dictado resolución 
expresa, las solicitudes se entenderán desestimadas.

La resolución, se publicará en el Boletín Oficial de 
la Región de Murcia y se notificará a los interesados de 
acuerdo con lo previsto en los artículos 58 y 59 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común.

Dicha resolución pondrá fin a la vía administrativa, 
pudiendo interponerse potestativamente recurso de reposi-
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ción ante el Consejero de Educación, Ciencia e Investiga-
ción en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente 
al de publicación en el BORM, o bien directamente recurso 
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia en el plazo 
de dos meses.

Octavo.- Modificación de la concesión.
Cualquier alteración en las condiciones tenidas en 

cuenta para la concesión de las subvenciones podrá dar 
lugar a la modificación de la resolución de concesión y a 
la exigencia de reintegro del exceso, cuando el importe de 
los fondos allegados supere el coste de la acción a desa-
rrollar por la Corporación beneficiaria.

Noveno.- Compatibilidad de la subvención.
Esta subvención será compatible con otras subven-

ciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finali-
dad, procedentes de cualesquiera Administraciones o en-
tes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o 
de Organismos Internacionales.

Décimo.- Obligaciones de los beneficiarios
Los beneficiarios de estas subvenciones están obli-

gados a lo siguiente: 
a) Desarrollar el proyecto para el que se concede la 

subvención y cumplir con las exigencias de esta convoca-
toria.

b) No modificar el contenido del proyecto subvencio-
nado sin la previa autorización de la Consejería de Educa-
ción, Ciencia e Investigación

c) Acreditar ante la Consejería de Educación, Ciencia 
e Investigación, con arreglo a las condiciones que determi-
nan la concesión de la ayuda, la realización de las activi-
dades y el cumplimiento de la finalidad de la subvención, 
así como justificar la aplicación de los fondos percibidos.

d) Someterse a las actuaciones de comprobación y 
seguimiento que realice la Consejería de Educación, Cien-
cia e Investigación y al control financiero que corresponda 
a la Intervención General de la Comunidad Autónoma.

e) Facilitar cuanta información les sea requerida por 
el Tribunal de Cuentas.

f) Comunicar por escrito a la Consejería de Educa-
ción, Ciencia e Investigación la obtención de cualquier otra 
subvención o ingreso para la misma finalidad, sea cual sea 
el origen y la naturaleza de los mismos. 

g) Comunicar por escrito a la Consejería de Educación, 
Ciencia e Investigación la modificación de cualquier circuns-
tancia, tanto objetiva como subjetiva, que afecte a alguno de 
los requisitos exigidos para la concesión de la ayuda.

h) En caso de renunciar a la subvención, comunicar 
por escrito tal circunstancia a la Consejería de Educación, 
Ciencia e Investigación en el plazo de quince días contados 
a partir del siguiente al de notificación de la concesión.

i) Devolver el importe de la subvención cuando el 
proyecto para el que se concede no haya sido realizado.

j) Con anterioridad a la propuesta de resolución, los 
beneficiarios deben estar al corriente con las obligaciones 

tributarias con la Administración del Estado, de la Comuni-
dad Autónoma de la Región de Murcia y con la Seguridad 
Social.

k) Conservar los documentos justificativos de la apli-
cación de los fondos recibidos

l) Proceder al reintegro de los fondos públicos perci-
bidos en los supuestos contemplados en el artículo 37 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones.

m) Y en general todas las obligaciones previstas en el 
artículo 14.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Ge-
neral de Subvenciones y en el artículo 11 de la Ley 7/2005, 
de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

Undécimo.- Pago de las subvenciones.
El pago de las subvenciones se realizará de una sola 

vez, tras la correspondiente Orden del Consejero de Educa-
ción, Ciencia e Investigación concediendo las mismas. Los 
fondos serán entregados con carácter previo a la justificación, 
como financiación necesaria para llevar a cabo las actuacio-
nes inherentes a la subvención y sin necesidad de prestar ga-
rantía, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 16.2 a) 
de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, modificado 
por la Ley 12/2006, de 27 de diciembre, de Medidas Fiscales, 
Administrativas y de Orden Social para el año 2007.

Duodécimo.- Justificación de la Subvención.
Los beneficiarios de esta convocatoria deberán justi-

ficar la aplicación de las ayudas concedidas como máximo 
hasta el 31 de marzo de 2008, debiendo observarse las 
determinaciones del artículo 30 de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, y del artículo 25 
de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia

A tal fin, remitirán a la Dirección General de Promo-
ción Educativa e Innovación original y copia de la docu-
mentación que a continuación se cita.

Para cualquier tipo de subvención, la justificación de-
berá referirse siempre a la utilización de la ayuda en la rea-
lización de acciones para la que aquella se hubiera conce-
dido, no siendo posible modificar los conceptos reflejados 
en los proyectos presentados.

En el caso de subcontratación de las actividades 
subvencionadas por los beneficiarios se aplicará el artícu-
lo 29 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.

Documentación a aportar para la justificación de los 
fondos:

a) Memoria-resumen de las actividades desarrolla-
das, incluyendo declaración del coordinador de las mismas 
acreditando que se ha cumplido la finalidad de la subven-
ción y hoja resumen de gastos.

b) Desglose de gastos agrupados por conceptos se-
gún el modelo de Anexo III, reseñando que corresponden 
a la justificación.
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Se considerarán gastos subvencionables aquellos 
que, de manera indubitada, respondan a la naturaleza de 
la actividad subvencionada, y se realicen en el plazo es-
tablecido en la Orden, tales como alquiler de autobuses, 
compra de material didáctico o contratación de personal 
adicional necesario para atender al alumnado con necesi-
dades educativas especiales.

 En ningún caso el coste de adquisición de los gastos 
subvencionables podrá ser superior al valor de mercado.

Serán subvencionables los gastos ejecutados y pa-
gados entre el 1 de enero de 2007 hasta 31 de diciembre 
de 2007. 

b.1) Facturas y recibos pagados relativos a gastos de 
cualquier tipo ocasionados por el desarrollo del proyecto 
subvencionado (nóminas, servicios, materiales, transporte 
y manutención de los participantes, etc.). Estos documen-
tos podrán ser originales, o fotocopias compulsadas, por la 
unidad instructora de la Dirección General de Promoción 
Educativa e Innovación.

Se deberá presentar una relación de facturas por 
cada subconcepto del presupuesto de gastos. En dicha re-
lación de facturas se especificará entre otros aspectos, fe-
cha de la factura, número de factura, proveedor, concepto, 
importe de la factura e importe imputado, fecha de pago, 
documento de pago e importe del pago (si se pagan va-
rias facturas con un mismo documento de pago, se deta-
llarán las facturas que se pagan y el importe de cada una). 
Anexo IV.

b.2) Se consideran documentos acreditativos del 
pago los siguientes: 

− Facturas pagadas mediante cheque o pagaré: Se 
aportará extracto o nota de cargo de la Corporación finan-
ciera del correspondiente talón o pagaré. No serán admisi-
bles los recibos de cheques o pagarés sin que se acredite 
que han sido cargadas en la cuenta bancaria.

− Facturas pagadas mediante transferencia: Copia 
del resguardo bancario de transferencia donde conste 
como motivo el pago de la factura correspondiente.

− Facturas pagadas mediante letras de cambio: Co-
pia compulsada de la letra y certificado o resguardo banca-
rio de pago de la letra de cambio.

− Facturas pagadas en metálico: Recibo en el que 
conste la factura que se salda y el extracto de caja. En 
dicho recibo, debidamente firmado, deberá estar suficien-
temente identificada la empresa que recibe el importe, y el 
nombre, D.N.I. y cargo en el caso de personas jurídicas, 
de la persona que firma. Igualmente, se deberá presentar 
el mayor contable de la cuenta de “Caja” por parte del be-
neficiario, en el caso de que éste se vea obligado a llevar 
contabilidad, con el fin de que se pueda comprobar la sali-
da de dinero de contabilidad del beneficiario. En cualquier 
caso, se limita a 3.005,06 euros el importe máximo a justi-
ficar con pago en efectivo.

c) Según los distintos tipos de gastos se presentará 
la siguiente documentación:

c.1) Contratación de personal.

En los casos en los que el proyecto contemple gastos 
de personal, el tipo de relación laboral que se establezca 
con los trabajadores o colaboradores se atendrá a la norma-
tiva laboral establecida por el Estatuto de los Trabajadores.

Para personal contratado los documentos justificati-
vos serán:

.- Certificación emitida por el representante del Ayun-
tamiento que contenga:

1. Relación nominal de los trabajadores adscritos al 
proyecto.

2. Tareas realizadas por cada uno de ellos.
3. Categoría profesional.
4. Periodo de contratación.
5. Porcentaje de intervención en el proyecto subven-

cionado, en los casos en los cuales el profesional trabaje 
para el Ayuntamiento en otras tareas ajenas al proyecto.

6. Justificación de la imputación parcial en su caso.
- Estadillos de horas de los trabajadores, para aque-

llos trabajadores que participen en el proyecto subvencio-
nado y además trabajen para el Ayuntamiento en otras ta-
reas ajenas al proyecto (Anexo VIII).

.- Anexo IX para el total de trabajadores que interven-
gan en el proyecto.

.- Nóminas originales.

.- Modelos 110 y 190 del ingreso del IRPF, que serán 
originales si se quieren imputar como justificación.

.- Documentos TC1 y TC2 que serán originales si se 
quiere imputar también la cuota patronal.

.- Documento acreditativo del pago de las nóminas, 
de los modelos 110 y 190 del ingreso del IRPF y de los 
documentos TC1 Y TC2.

c.2) Pago a colaboradores.
Si los gastos de personal se han ocasionado a través 

de colaboraciones, así mismo se deberá emitir:
1. Certificación emitida por el representante del Ayun-

tamiento, 
 en donde conste:
.- Relación nominal de colaboradores.
.- Tareas realizadas.
.- Horas de dedicación.
2. Por cada uno de los colaboradores se aportará la 

factura correspondiente , y en su defecto un “RECIBÍ” don-
de constará lo siguiente:

.- Denominación del Proyecto

.- Datos del Ayuntamiento (nombre y CIF)

.- Datos del colaborador (nombre y NIF)

.- Cantidad percibida

.- Firma y recibí del interesado y V.º B.º del represen-
tante de la Corporación.

.- También constará documentalmente el justificante 
de ingreso del IRPF que corresponda para cualquier tipo 
de colaboración (monitores, personal de apoyo etc.)
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.- Extracto bancario acreditativo del pago al colabo-
rador.

c.3) Personal voluntario.
En el supuesto de participación de personal volunta-

rio en las actividades objeto de subvención, desarrollada 
de conformidad con lo establecido en el artículo 3.1 y 6 d) 
y e) de la Ley 6/1996, de 15 de enero, del voluntariado, po-
drá imputarse a la subvención el reembolso de los gastos 
derivados del desempeño de sus actividades. Además po-
drá justificarse con cargo a la subvención los gastos de las 
pólizas de seguros de accidente y enfermedad y de res-
ponsabilidad civil suscritos a favor del personal voluntario 
que participe en los programas subvencionados.

Para la correcta justificación de los gastos derivados 
del desempeño de sus actividades, se deberá remitir:

.- Relación de facturas. Anexo IV.

.- Facturas originales o compulsadas.

.- Documento acreditativo del pago de dichas facturas. 
c.4) Dietas.
Los gastos de manutención y desplazamientos se 

justificarán según anexo X y XI .
Para la justificación de dietas por manutención, se 

presentarán las correspondientes facturas y la cuantía 
máxima será de 26,16 euros/día.

Para el desplazamiento en vehículo propio se abona-
rá por kilómetro, la cuantía establecida por dicha normativa 
que en la actualidad corresponde a 0,17 € por Km. 

Para el transporte público se presentará el billete co-
rrespondiente.

.- Igualmente, se deberá presentar el documento 
acreditativo (extracto bancario) del pago de las dietas.

c.5) Gastos material y otros gastos.
.- Relación de facturas por cada subconcepto del pre-

supuesto de gastos.
.- Facturas originales.
.- Documento acreditativo del pago de dichas factu-

ras de los gastos de material (transferencia bancaria, che-
que... etc)

c.6) Gastos indirectos.
En el caso de que se puedan imputar costes indirec-

tos a la ejecución del proyecto, se presentará la siguiente 
documentación:

.- Relación de facturas por cada subconcepto de 
costes indirectos.

.- Facturas originales de dichos costes indirectos 
incurridos durante la ejecución del proyecto.

.- Documento acreditativo del pago de dichas fac-
turas de gastos indirectos ( transferencias bancaria, 
cheque...etc)

.- Sistema analítico de imputación de costes indirec-
tos. Dicho sistema deberá ser transparente, verificable y 
ajustado a la realidad.

- Certificado del Ayuntamiento justificativo del gasto 
realizado.

Decimotercero.- Reintegro de las ayudas.
Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y 

la exigencia del interés de demora desde el momento del 
pago de la subvención, en los casos y en la forma prevista 
en el Título II de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia y en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones.

Decimocuarto.- Responsabilidad y Régimen 
Sancionador

Los beneficiarios de las subvenciones quedarán so-
metidos a las responsabilidades y el régimen sancionador 
previsto en el Título IV de la Ley 7/2005, de 18 de noviem-
bre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia.

Decimoquinto.- Recursos
Contra la presente Orden, que pone fin a la vía ad-

ministrativa, podrá interponerse, potestativamente, recurso 
de reposición ante el Consejero de Educación, Ciencia e 
Investigación en el plazo de un mes a contar desde el día 
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia, de conformidad con lo dispuesto en los ar-
tículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, según redacción dada 
por la Ley 4/1999, de 13 de enero; o bien formularse, direc-
tamente, recurso contencioso-administrativo ante la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Murcia, en el plazo de dos meses a contar desde el 
día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos l0.1 a) y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, re-
guladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Disposición final
La presente Orden entrará en vigor a partir del día 

siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia.

Murcia a 3 de diciembre de 2007.—El Consejero de 
Educación, Ciencia e Investigación, Juan Ramón Medina 
Precioso.
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ANEXO I 

SUBVENCIONES A AYUNTAMIENTOS DE LA REGIÓN DE MURCIA 
PARA EL DESARROLLO DE ACTUACIONES QUE FACILITEN LA 
ACCESIBILIDAD Y LA NO DISCRIMINACIÓNEN DEL ALUMNADO CON 
NECESIDADES EDUCATIVAS ESPECIALES EN CENTROS 
SOSTENIDOS CON FONDOS PÚBLICOS.

S O L I C I T U D 
Nombre del Ayuntamiento:
CIF.: Teléfono: 
Dirección postal: Calle/Plaza
Localidad: Código postal: 

Representante legal: D./Dª
NIF.: Teléfono: 
Dirección postal: Calle/Plaza
Localidad: Código postal: 
LOCALIDAD CENTRO EDUCATIVO NÚMERO DE 

ALUMNOS  

   

Datos bancarios del Ayuntamiento:

Banco o Caja: 
Dirección de la oficina: Calle/Plaza 
Localidad: Código postal: 
Código Cuenta Cliente (C.C.C.): 
                    

En                , a         de             de 2007. 

(Firma del representante legal) 

(Sello del Ayuntamiento) 

Excmo. Sr. Consejero de Educación, Ciencia e Investigación
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ANEXO II 

Excmo. Sr. Consejero de Educación, Ciencia e Investigación

CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LA LEY 38/2003, 

GENERAL DE SUBVENCIONES

D/Dª                                                               , con N.I.F.nº                                        
Domicilio:                                                           Localidad                                        
C.P.                                        como                                                                             
de la Entidad                                                                                                               
con C.I.F. nº                                         

DECLARA RESPONSABLEMENTE 

Que la citada Entidad no se encuentra incursa en ninguna de las circunstancias a las que 
se refiere el apartado 2  del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, relativo a los requisitos para obtener la condición de beneficiario/a de 
subvenciones públicas. 

Y para que así conste y surta los efectos previstos en el citado artículo 13 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, firmo la presente declaración responsable, 

En                             a             de                                               de 2007. 

Fdo.:
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ANEXO III 

DESGLOSE DE GASTOS PARA LAS ACTIVDADES DESARROLLADAS 

1. GASTOS 

1.1. Gastos de enseñanza:  
   

1.1.1. Dirección y coordinación 
   
1.1.2. Horas de gestión, secretaría y planificación 
   
1.1.3. Horas de clase 
   
1.1.4. Ponencias, comunicaciones y conferencias 
   
1.1.5 Jornadas, encuentros, etc 
   

Total 1.1.  

1.2. Gastos de material:  
   

1.2.1. Material fungible 
   
1.2.2. Publicaciones e impresos 
   
1.2.3. Libros y material didáctico 
   
1.2.4. Material de paso y audiovisual 
   
1.2.5. Material para funcionamiento de 

equipos informáticos, transmisión de 
datos y otros 

Total 1.2.  

1.3. Otros gastos (transportes, manutención, etc.):  
   

1.3.1.  
   
1.3.2.  
   
1.3.3.  

1.3.4.  

1.3.5.  

1.3.6.  

Total 1.3.  
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1.4. Comunicaciones  
   

1.4.1. Teléfono  
   
1.4.2. Correo, mensajería  

TOTAL GASTOS (1.1 + 1.2 + 1.3 + 1.4)  

En                                , a         de                                      de 2007. 
(Firma del representante legal) 

(Sello de la entidad)
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   ANEXO V    
       
       
       

MODELO DE DECLARACIÓN PARA AQUELLAS ENTIDADES 
 INCLUIDAS EN EL RÉGIMEN GENERAL DE IVA 

       
       
       
D/Dña ……………………………………… en calidad de secretario de ……….(entidad)……..
       
       
       
CERTIFICA       
       
Que la entidad ……………………………………………………………….., beneficiario de una 
subvención al amparo de la Orden de __ de ____ de 2007, de la Consejería de Educación, 
Ciencia e Investigación se encuentra incluida en el Régimen General del Impuesto Sobre
el Valor Añadido. 

       
       
Y en prueba de conformidad y para que conste en la documentación justificativa del
proyecto ante la Consejería de Educación, Ciencia e Investigación, firmo de orden y con el 
Vº Bº del Presidente, en ………………, a ………..(fecha en letra)….. 

       
       
       
       
       
VºBº     Secretario  
El Presidente,      
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   ANEXO VI    
       
       
       
MODELO DE DECLARACIÓN PARA AQUELLAS ENTIDADES QUE SE

 ENCUENTREN INCLUIDAS EN LA REGLA DE LA PRORRATA DEL IVA
       
       
       
D/Dña ……………………………………… en calidad de secretario de ……….(entidad)……..
       
       
       
CERTIFICA       
       
Que la entidad ……………………………………………………………….., beneficiario de una
subvención al amparo de la Orden de __ de ____ de 2007, de la Consejería de Educación, 
Ciencia e Investigación realiza actividades económicas y no económicas y por tanto esta
sujeto a la regla de la prorrata. La prorrata definitiva del ejercicio 200... fue ……………,
para lo cual adjunto el último modelo 390 presentado ante la Delegación Tributaria. 

       
       
Y en prueba de conformidad y para que conste en la documentación justificativa del
proyecto ante la Consejería de Educación, Ciencia e Investigación, firmo de orden y con el 
Vº Bº del Presidente, en ………………, a ………..(fecha en letra)….. 

       
       
       
       
       
VºBº     Secretario  
El Presidente,      
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ANEXO VII    
       
       
       

MODELO DE DECLARACIÓN PARA AQUELLAS ENTIDADES 
QUE SE ENCUENTRAN EXENTAS DE IVA 

       
       
       
D/Dña ……………………………………… en calidad de secretario de ……….(entidad)…….. 
       
       
       
CERTIFICA       
       
1) Que la entidad ……………………………………………………………….., beneficiario de una
subvención al amparo de la Orden de __ de ____ de 2007, de la Consejería de Educación, Ciencia 
e Investigación se encuentra exenta de IVA, y por lo tanto no lo recupera por ningún medio.
2) Que no realiza actividades sujetas a IVA. 

       
       
Y en prueba de conformidad y para que conste en la documentación justificativa del proyecto ante 
la Consejería de Educación, Ciencia e Investigación, firmo de orden y con el Vº Bº del Presidente, 
en ………………, a ………..(fecha en letra)….. 

       
       
       
       
       
VºBº     Secretario  
El Presidente,      
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ANEXO X 

LIQUIDACIÓN INDIVIDUAL DE DIETAS Y GASTOS DE VIAJE 

D./Dª
__________________________________________________________________
__________ 
con categoría profesional  
_______________________________________________________ 
domicilio en  
_________________________________________________________________ 
y D.N.I. nº  ___________________, se ha desplazado los días 
__________________________________ a la localidad  
______________________________ con objeto de 
________________________________________________________________ 
Los gastos realizados han sido los siguientes: 

DESCRIPCIÓN DEL GASTO EFECTUADO TOTAL 

Alojamiento .................................................................días  

Manutención ................................................................días  

Billete en ...........................................................................  

Traslado en vehículo propio .............................................  

Matrícula del vehículo ......................................................  

TOTAL

En  ________________ , a ______, de _________________ de ________ 

Recibí

Conforme con la liquidación formulada 
El representante de la Entidad                                                                
 Firma del preceptor 

Observaciones: A este documento se le acompañará de los correspondientes justificantes de gasto 

(facturas, billetes, etc) excepto en el caso de vehículo propio. 
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ANEXO XI 

RELACIÓN GENERAL DE LIQUIDACIÓN DE DIETAS Y GASTOS DE 
VIAJE

D/Dª ___________________________________________________, como 
representante legal de la Entidad 
____________________________________________________________ 
DECLARO Y CERTIFICO que en relación a la subvención recibida para el 
proyecto  
__________________________________________________________________
_____ , los datos económicos sobre dietas de personal, son los que a continuación 
se consignan: 

APELLIDOS Y NOMBRE DEL TRABAJADOR CATEGORÍA PROFESIONAL TOTAL 

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

 TOTAL  

Murcia, a         de                       de 2007 

(Firma y sello de la entidad) 
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2. autoriDaDes y personal

Consejería de Educación, Ciencia e 
Investigación
Universidad Politécnica de Cartagena

16391 Resolución R-879/07, de 15 de noviembre, 
de la Universidad Politécnica de Cartagena, 
por la que se convocan pruebas selectivas 
para la provisión de plazas de la escala 
administrativa de esta universidad, mediante 
el sistema de concurso-oposición.

En el ejercicio de las atribuciones conferidas por la 
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universida-
des, modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, 
y por el Decreto 111/2005, de 30 de septiembre, por el que 
se aprueban los Estatutos de la Universidad Politécnica de 
Cartagena, este Rectorado, con el fin de atender las necesi-
dades de personal de Administración y Servicios de acuerdo 
con la oferta de empleo público de esta Universidad, apro-
bada por el Consejo de Gobierno de 20 de julio de 2006, 

Resuelve
Convocar pruebas selectivas para el ingreso en la 

Escala Administrativa de la Universidad Politécnica de Car-
tagena, con sujeción a las siguientes

Bases
1. Normas generales
1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir 20 

plazas de acceso libre de la Escala Administrativa de la 
Universidad Politécnica de Cartagena (grupo C), por el sis-
tema de concurso-oposición.

1.1.1. Del total de plazas convocadas se reservarán 3 
para ser cubiertas por personas con minusvalía con grado 
de discapacidad igual o superior al 33 por ciento, de acuer-
do con lo dispuesto en el Real Decreto 2271/2004, de 3 
de diciembre, por el que se regula el acceso al empleo pú-
blico y la provisión de puestos de trabajo de las personas 
con discapacidad.

1.1.2. Las plazas sin cubrir del cupo de reserva de 
discapacitados se incorporarán al sistema general de ac-
ceso libre.

1.1.3. En el supuesto de que alguno de los aspiran-
tes que se haya presentado por el cupo de reserva de 
personas con discapacidad superase los ejercicios corres-
pondientes, pero no obtuviera plaza en su cupo, y su pun-
tuación fuera superior a la obtenida por los aspirantes del 
sistema general será incluido por su orden de puntuación 
en el sistema de acceso general (artículo 3.2. del Real De-
creto 2271/2004, de 3 de diciembre).

1.1.4. La participación por el cupo de reserva de dis-
capacitados es incompatible con la participación por el 
cupo de acceso libre sin reserva.

1.1.5. Los aspirantes que deseen participar por el 
cupo libre deberán indicar “L” en el apartado 3 de la so-
licitud.

1.1.6. Los aspirantes que deseen participar por el 
cupo de reserva de discapacitados deberán indicar “M” en 
el apartado 3 de la solicitud. 

1.2. A las presentes pruebas selectivas les serán apli-
cables la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico 
del Empleado Público, la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de 
Medidas para la Reforma de la Función Pública; la Ley 
17/1993, de 23 de diciembre, sobre el acceso a determi-
nados sectores de la Función Pública de nacionales de los 
demás Estados miembros de la Unión Europea; el Real 
Decreto 543/2001, de 18 de mayo, sobre acceso al em-
pleo público de la Administración General del Estado y sus 
Organismos Públicos de nacionales de otros Estados a los 
que es de aplicación el derecho a la libre circulación de 
trabajadores; el Real Decreto 364/1995 de 10 de marzo, 
por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso 
del Personal al Servicio de la Administración General del 
Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administra-
ción General del Estado; los Estatutos de la Universidad 
Politécnica de Cartagena y lo dispuesto en la presente 
convocatoria.

1.3. El proceso selectivo constará de una fase de 
oposición y una fase de concurso, con las valoraciones, 
pruebas y puntuaciones que se especifican en el anexo I 
de esta convocatoria. La fase de concurso sólo se aplicará 
a aquellos aspirantes que hayan superado la fase de opo-
sición.

1.4. El programa de materias que ha de regir las 
pruebas selectivas es el que figura en el anexo II de esta 
convocatoria.

1.5. Superarán el proceso selectivo aquellos aspiran-
tes que, sumadas las puntuaciones de las fases de opo-
sición y de concurso, hayan obtenido mayor puntuación, 
una vez aplicado lo dispuesto en la bases 1.1.2. y 1.1.3., 
sin que su número pueda ser superior al de las plazas con-
vocadas.

2. Requisitos de los aspirantes
2.1. Para ser admitidos a la realización del proceso 

selectivo, los aspirantes deberán poseer el día de finaliza-
ción del plazo de presentación de solicitudes y mantener 
hasta el momento de la toma de posesión como funciona-
rio de carrera los siguientes requisitos de participación:

2.1.1. Nacionalidad: Ser español o nacional de algu-
no de los demás Estados Miembros de la Unión Europea o 
nacional de algún Estado al que en virtud de los Tratados 
Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratifi-
cados por España sea de aplicación la libre circulación de 
trabajadores en los términos que ésta se halle definida en 
el Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea. También 
podrán participar, cualquiera que sea su nacionalidad, el 
cónyuge de los españoles y de los nacionales de alguno 
de los demás Estados Miembros de la Unión Europea, y 


